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¿Qué entendemos por artesanía? 

 
 

• Definición de artesanía (RAE) 
• Arte u obra de los artesanos  

• Artesano o Artesana: 

   Persona que ejercita un arte u oficio meramente mecánico. Úsase 
modernamente para referirse a quien hace por su cuenta objetos de uso 
doméstico imprimiéndoles un sello personal, a diferencia del obrero fabril. 

 

• La artesanía en el lenguaje común. Una palabra que para referirse a 
conceptos muy diferentes. 



La artesanía en la legislación de la Comunitat 
Valenciana 
 

Ley de la Generalitat Valenciana 1/1984, de 18 de abril, de ordenación de la 
artesanía 
 

• Definición: 

Se considera Artesanía la actividad de creación, producción transformación o reparación de bienes y la 
prestación de servicios realizada mediante un proceso en el cual la intervención personal constituye un factor 
predominante y que da como resultado la obtención de un producto final individualizado, que no es 
susceptible de una producción industrial totalmente mecanizada o en grandes series.  

• Tipos de artesanía 

 a) Artesanía de producción de bienes de consumo.  

 b) Artesanía de servicios.  

 c) Artesanía artística o de creación. 

 



 
La artesanía en la legislación de la Comunitat 
Valenciana 
 

Requisitos 

Se considera industria artesana a toda unidad económica que, realizando una actividad comprendida en el Repertorio de Oficios 
Artesanos de la Comunidad Valenciana, reúna las siguientes condiciones:  

 a) Que la actividad desarrollada tenga un carácter preferentemente manual, sin que pierda el carácter de manualidad por  
 el empleo de utillaje y maquinaria auxiliar, y origine un producto individualizado, pero no único.  

 b) Que como responsable de la actividad de la industria figure un artesano o maestro artesano que dirija y participe en la 
 misma.  

No podrán tener la consideración de industria artesana aquellas unidades que ejerzan su actividad de forma ocasional o accesoria.  

 

Podrán disfrutar de la consideración de industria artesana aquellas unidades económicas que se dediquen a la producción y 
comercialización de sus productos artesanos. 

Podrán gozar de la consideración de industria artesana fórmulas asociativas dedicadas exclusivamente a la comercialización de 
productos artesanos, siempre y cuando todos sus integrantes sean a su vez industrias artesanas.  



La artesanía en la legislación de la Comunitat 
Valenciana 
Repertorio de Oficios Artesanos (Orden 37/2014, de 29 de diciembre) 

103 Oficios reconocidos que puede agruparse del siguiente modo. 
 

• Alimentaria: apicultores, confiteros, panaderos, pasteleros, turroneros, horchateros, queseros, etc. 

• Autóctona. Oficios ligados a la cultura del lugar, como artistas falleros, pirotécnicos, etc. 

• Cerámica y vidrio, de gran importancia en la Comunitat Valenciana. 

• Fibras vegetales, también de gran importancia y muy ligado a nuestro territorio, que agrupa    artesanos dedicados a la 
elaboración de productos de mimbre, caña y otros materiales similares. 

• Instrumentos musicales de cuerda, viento o percusión. 

• Textil: Alfombrero, tapicero, tejedor, decorador de telas, sombrerero, encajero, sastre, modista, bordador… 

• Joyeros, orfebres, relojeros y montadores. 

• Madera y mueble en todas sus facetas. 

• Mármol, piedra y yeso en su vertiente de tallistas y elaboradores de figuras. 

• Metal, con sus múltiples variantes, calderero, herrero, fundidor, etc. 

• Piel y cuero, agrupa en sus distintas manifestaciones (peletero, marroquinero, sazonador). 

• Singular: Belenista, cerero, miniaturista, encuadernador, litógrafo, miniaturista, pendolista, perfumista... 

 

 

 

 



La artesanía en la legislación de la Comunitat 
Valenciana 
 
El Documento de Calificación Artesana (DCA) 
 

El reconocimiento oficial por la Administración de la condición de industria artesana se acredita 
mediante la posesión del documento de calificación expedido por la Consellería competente en 
materia de artesanía.  La obtención de esta calificación tiene carácter voluntario.  

 
El documento de calificación es condición indispensable para poder acogerse a cualquier ventaja 
que legal o administrativamente pueda establecerse para las industrias artesanas y, en concreto, 
para poder hacer uso de los distintivos que acrediten su calidad artesanal y su identidad de 
procedencia geográfica.  

 



La artesanía en la legislación de la Comunitat 
Valenciana 
El Documento de Calificación Artesana (DCA) 

 

• Requisitos para su obtención. 

 

• Ventajas inherentes al mismo. 

 

• Procedimiento para su obtención o renovación. 

 

• Encomienda de gestión al Centro de Artesanía de la Comunitat Valenciana. 

 

 



Aproximación al sector artesano en la 
Comunitat Valenciana 
• Gran importancia socioeconómica 

• 103 actividades heterogéneas reconocidas oficialment, 12 de ellas alimentarias. 

• Alrededor de 10.000 empresas artesanas en nuestra Comunidad. 

• Reconocidas por la Administración por medio del DCA (Documento de 
Calificación Artesanal) hay aproximadamente 4.100. 

• El sector artesano se estima que genera 33.000 empleos y un volumen de 
negocio aproximado de 1.900 millones €.  

• La CV tiene un sector artesano desarrollado e importante, con indicadores de 
densidad de ocupación artesana superiores a la media nacional. 

• Sector de gran importancia cultural y patrimonial. Arraigo en el territorio. 

• Recurso Turístico. 



La artesanía en las comarcas del Vinalopó 

• En los municipios de Biar, Camp de Mirra, Elda, 
Monòver, Novelda, Petrer, Pinòs, Sax y Villena existe 
un total de 82 industrias artesanas registradas con el 
DCA, aunque se estima que son muchas más las  que 
ejerciendo alguno de los oficios recogidos en el 
repertorio, podrían tener la consideración de 
artesanas, aunque por diversas circunstancias no 
tienen este documento acreditativo.  

• En Villena tenemos registradas 18 empresas 
artesanas. 

• Es importante aflorar y poner en valor el potencial 
artesano de Villena y de estas comarcas obteniendo 
la correspondiente acreditación a través del DCA. 



Las fiestas de la Comunitat Valenciana, una 
oportunidad para el sector artesano. 
• Importancia de la fiesta en nuestro carácter y en nuestra sociedad. 

• Actividades lúdicas de gran transcendencia económica. 

• Gran número de sectores implicados, muchos de ellos sectores 
artesanos. 

• En la fiesta se buscan muchos de los valores que transmite la 
artesanía: Autenticidad y originalidad, productos personalizados, 
productos únicos, uso de materiales tradicionales y ligados al 
territorio… 

• Necesidad de resaltar y poner en valor todos los oficios artesanos que 
intervienen en la fiesta. 

 

 



El Centro de Artesanía de la Comunitat Valenciana 
 
• Entidad destinada, principalmente, a difundir y 

potenciar la artesanía de la Comunitat Valenciana, 
así como a promover la consolidación y la 
competitividad de las empresas de los distintos 
sectores artesanales que la integran, mediante el 
desarrollo de políticas promocionales, informativas, 
formativas, de análisis, de asistencia y de 
coordinación. 

• Consorcio fundado por la Generalitat Valenciana y el 
Ayuntamiento de Valencia, con el propósito de 
desarrollar el potencial del colectivo artesano como 
parte importante de nuestrol tejido productivo y 
como garantía de pervivencia de nuestras raíces 
artísticas y culturales 



Líneas estratégicas de actuación 

• Carta de presentación de la artesanía de la Comunitat Valenciana, difundiendo el valor añadido que tienen los productos 
artesanos y fomentando la participación de las empresas, instituciones y organizaciones afines en las diferentes actuaciones 
que, con tales objetivos, lleva a cabo.  

• Difusión y potenciación del valor del producto artesano, informando, asesorando y promocionando a las empresas artesanas 
de la C. Valenciana y favoreciendo el mantenimiento de los oficios y actividades que forman parte de nuestro patrimonio 
cultural común.  

Programa de Promoción Activa de la artesanía de la Comunitat Valenciana 

• Origen en el estudio de posicionamiento del sector artesano de la Comunitat Valenciana “Libro Blanco de la Artesanía 
Valenciana”, surgido de la intensa colaboración entre las Administraciones Públicas y el propio sector artesano valenciano, que 
permitió caracterizar los diferentes sectores artesanales en esta Comunitat Valenciana, sentando los ejes básicos y principales 
líneas de actuación que se deberían desarrollar para mejorar la competitividad futura de la empresa artesana. 

• Este marco de referencia fue la base de elaboración del Plan de Competitividad de los Sectores Artesanos, en el que se 
desarrollan, de nuevo con la participación y puesta en común con el sector, a través de la creación de una estructura de mesas 
sectoriales por afinidad de oficios, programas concretos en diversas áreas de actuación. 

• El Centro de Artesanía pone en marcha progresivamente las acciones específicas para el fomento de la actividad y la 
promoción de la Artesanía de la C. Valenciana, todas ellas encuadradas en las diferentes áreas establecidas como prioritarias por 
el propio sector en la elaboración del mencionado Plan, bajo el siguiente esquema de actuación: 

 · Proyectos Singulares            · Exposiciones           · Actividades formativas               · Comercialización/Promoción 

    · Servicios de apoyo a la empresa artesana             · Convenios y colaboraciones                 · Actualización de instalaciones y 

espacios de promoción 



Indicadores 
PPTO 2016 REAL 2016

INDICADOR  DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA VALOR VALOR 

INDICADOR 1 VISITANTES CENTRO ARTESANIA Nº PERSONAS 6.000 17.276 288%

INDICADOR 2 % VISITANTES EXTRANJEROS % EXTRANJ. S/TOTAL 15% 21%

INDICADOR 3 IMPACTOS EN WEB Nº IMPACTOS 1.250.000 3.149.196 252%

INDICADOR 4 EXPOSICIONES PROGRAMADAS Nº EXPOSICIONES 9 15 167%

INDICADOR 5 TRAMITACION EXPEDIENTES DCA Nº EXPEDIENTES 200 321 161%

INDICADOR 6 PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES FORMATIVAS 650 2.379 366%

INDICADOR 7 ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº SESIONES 35 66 189%

INDICADOR 8 CONSULTAS ATENDIDAS  Nº CONSULTAS 2.500 4.627 185%

INDICADOR 9 TRAMITACION ETIQUETAS "ARTESANIA COMUNITAT VALENCIANA" Nº ETIQUETAS 35.000 77.500 221%

INDICADOR 10 SERVICIO CORREO "ARTESANIACV.COM"  Nº CORREOS ACTIVOS 200 220 110%

INDICADOR 11 SEGUIMIENTO CONVENIOS PROVINCIALES TRANSVERSALES Nº CONVENIOS 3 3 100%

INDICADOR 12 ASISTENCIA A ACTOS, JORNADAS Y CONFERENCIAS EN EL CENTRO DE ARTESANIA Nº ASISTENTES 800 2.468 309%

INDICADOR 13 ACTOS, JORNADAS Y CONFERENCIAS EN EL CENTRO DE ARTESANIA Nº TOTAL 30 69 230%

% REALIZACION 

S/PPTO 2016

El Centro de Artesanía de la Comunitat Valenciana 



Servicios y actuaciones 

- Promoción empresas artesanas de la Comunitat Valenciana a través de la web. 

- Seguimiento y actualización del censo y Directorio de empresas artesanas de la 
Comunitat Valenciana. 

- Difusión y promoción de las empresas artesanas valencianas y del valor 
añadido que las mismas infunden a sus productos, a nivel nacional e 
internacional, mediante exposiciones, muestras, publicaciones y proyectos 
singulares. 

- Promoción institucional producto artesano, así como posicionamiento de 
productos artesanos en puntos de venta preferentes. 

- Presentación de candidaturas a los Premios Nacionales de Artesanía 

- Realización de cursos, seminarios y conferencias de interés para los distintos 
sectores artesanales y el público en general. 

- Gestión de etiquetas “Artesanía Comunitat Valenciana”. 

- Asesoramiento a las empresas artesanas  (Acreditación, calificación, 
financiación, tramitación de ayudas y subvenciones, etc.) 

- Servicio de envío y difusión periódica de información de interés para el 
colectivo artesano. 

- Punto de venta propio para la comercialización de producto artesano de la 
Comunitat Valenciana. 

- Cesión de mobiliario expositivo para la participación en ferias y certámenes de 
artesanía. 

http://www.centroartesaniacv.com/
http://www.centroartesaniacv.com/galeria/documentos/1490034612_1.PDF


Marca  
“Artesanía de la Comunitat Valenciana” 



Incentivos para la artesanía 
Asociaciones 

 
 Acciones apoyables 

 
 a) Gastos de personal técnico profesional y de alquiler de la sede de la entidad. 

 b) Acciones comunicación, información, publicidad, imagen, promoción de productos o servicios y fidelización consumidor 
 
 c) Acciones comunicación, información, publicidad, imagen captación asociados, gastos de adhesión y mantenimiento a      
 sistemas telemáticos en red, destinados asociados. 
  
 d) Acciones formativas específicas y sectorializadas para la adaptación del personal vinculado a las agrupaciones de artesanos o a 
 las empresas  asociadas. 
 
 e) Asistencia y organización ferias u otros eventos promocionales (alquiler espacio y su adecuación, seguridad y promoción). 

  

 Intensidad de la ayuda 

 70% con límite de 25.000 € por entidad 

  
 Requisitos: 
 
 - Contar con personal técnico contratado. 

 - Estar formada por, al menos, 65 empresas o 3 agrupaciones que cuenten con el mismo número de empresas    
 vinculadas. 

 - Implantación sistemas telemáticos: asoc. segundo o tercer grado ámbito, al menos, intecomarcal y personal. 

 - Formación, 125 €/hora, límite 25 horas por acción. 



Incentivos a la artesanía 
 Pymes 

 

 Objeto: Promoción de producto y formación de los artesanos. 

 Conceptos subvencionables: 

 
  a) Asistencia a certámenes feriales de artesanía de ámbito 
      provincial, autonómico o superior 
  b) Confección y edición de catálogos de producto 
  c) Promoción de producto 
  d) Asistencia a cursos especializados de formación en 
      diseño,calidad y especialización, según su actividad artesana 
 
 Intensidad de la ayuda:  hasta 45% con límite 5.000 euros por solicitante. 
 
 Requisitos: Las actuaciones deben realizarse hasta el 31 de octubre. 



Incentivos a la Artesanía. 
Ayuntamientos 

 
I.- Implantación o mantenimiento espacios expositivos 
permanentes para promoción de la artesanía 
 Objeto:  

 Disponer de espacios expositivos específicamente destinados 

  a promocionar la artesanía en el territorio de la Comunitat Valenciana. 

 Conceptos subvencionables:  
• Gastos del personal técnico responsable 
• Gastos de funcionamiento habitual de las instalaciones 
• Gastos promocionales 

 Intensidad de la ayuda: 

             hasta 100% con límite 10.000 € por solicitante 
 

 



Incentivos a la Artesanía. 
 Ayuntamientos  

 
 

II.- Celebración de certámenes comerciales de ámbito local o comarcal 
 
Objeto: 
 
Propiciar la celebración de ferias especializadas 
 
 Conceptos subvencionables: 

Gastos externos en alquiler, montaje y desmontaje instalaciones fijas o móviles, necesarias para su celebración, 
publicidad en medios de comunicación (incluidos gastos diseño, producción y edición) y rotulación, 
señalización, megafonía, vigilancia, seguridad y limpieza directamente vinculados a la celebración del certamen 

Intensidad de la ayuda: 

 
Hasta el 70% con los siguientes límites: 
 
- Hasta 10 exp.: 2.500 € 
- Desde 11 hasta 50:  5.000 € 
- Desde 51 hasta 150: 7.500 € 
- Más de 151: 10.000 € 
 
Requisitos: 
 
- Al menos el el 50% expositores sectores comercial y artesano 




